
 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Formación  
Profesional y Empleo 
Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación 

 
 
 
 
 
 
 

   Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

 
 

 
NOTA INFORMATIVA 

 
 

Tras la publicación el pasado día 30 de mayo de la resolución de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se publica la relación 
provisional de comisiones de servicio de carácter humanitario concedidas y denegadas para 
el curso 2024-2025, se establece como método prioritario para la presentación de 
alegaciones a dicha resolución: 

- Procedimiento 3254- Adaptación o reubicación al puesto de trabajo de personal 
docente - Sede electrónica de la CARM. 

 
Igualmente, se admitirán todas aquellas alegaciones que utilicen cualquier otro medio 

oficial, dirigidas al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de esta Consejería. 
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